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PENGANINO,Julio 29 do MI.- 

Al SeAor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

Do mi más atonta considorocién: 

Cumplo en elevar a Vd.la aZDENANZA 

quo oste H.Cuorpo aprobó por unanimidad en lo Sexto Sesión Ordina- 

•ia colebroda el dia 26 de Julio do 1991,ul considerar el Expedien-

te:D-119-91 D.E.oleva Expte.0-2107/91 VECINOS C/MAGALLANES E/AV. -- 

ILLIA Y FRANCIA Solicitan autorización o/constituirse en consorcio 

a fin de concretar obre atinente o C.CUNETA.- 

Sanciontinclose la siguiente: 

O .:DENAUZA: 

A3TICULO 1°-  kv:condeno el ento vecinal constituido bajo la denomi- 
	  nación de: -1:ohisaicio P.:0 CWSEZUC2ION DE LA O6tA DE - 
COWEN CUNETA EN CALLE MAGALLANES AV.1LLIA Y F.ANCIA n f ol cual 
quedará integrado en la feriad y por lus personas quo seguidamente -
se consignan: 

Presidente! ARANDA MIGUEL 
Secretario: PIERINI ROBERTO 
Tesorero s ALLEVATO SERGIO 
Vocales 	s LEO RICARDO 

VECINO JOSÉ 

ji TWULO 2°-  Declárase de utilidad póblica y de pago obligatorio pa 
  ro los propietarios y/o poseedores a título de dueño,- 
la ejecución de lo obra referida un el articulo anterior.- 

AwricuLq 3°-  El consorcio de marros 5610 podrá encarar los trabajos 
 •  doscriptosedebiendo allanarso a los proscripciones quo 
sobro ol particular preceptda lo Ordenanza General N° 165/73.- 

á.:TICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para se- 

Iudorlo atentamente.- 
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